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COORDINACIÓN CON LAS REDES Y OTROS ORGANISMOS DEL 
SISTEMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
INFORME FINAL 2025 

 
1. ANTECEDENTES 

El Código Municipal, en su Libro II.5 “De la Igualdad, Género e Inclusión 
Social”, en su Título I, implementa y regula el Sistema de Protección 
Integral en el Distrito Metropolitano de Quito, el cual se define como un 
conjunto de instituciones públicas, privadas y comunitarias, leyes, políticas 
y recursos que se juntan, se articulan y coordinan para proteger los 
derechos de los grupos de atención prioritaria y de quienes se encuentran 
en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 
 
El art. 862 del Código Municipal establece que el Sistema está conformado 
por los siguientes organismos: 

• Organismos de definición, planificación, control, observancia, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas 

• Organismos de protección, defensa y restitución de derechos 
• Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y 

proyectos 
• Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social 

 
Este mismo cuerpo normativo, artículo 866, establece que el Consejo de 
Protección de Derechos en el marco de sus atribuciones tiene la siguiente 
competencia: 
 

f ) Coordinar acciones con las Juntas de Protección de Derechos 
de la Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, 
Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Fiscalía, redes 
de protección de la sociedad civil, Policía Nacional y del Cuerpo 
de Agentes de Control Metropolitano de Quito, o cualquier otro 
organismo con el objeto de impedir o hacer cesar todo acto u 
omisión que vulnere o amenace con vulnerar derechos 
humanos, de los animales y la naturaleza en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
De igual manera, el art. 862 establece que las redes para la protección de 
derechos son parte del Sistema de Protección Integral, ubicándolas 
dentro de los organismos como entidades de vigilancia y exigibilidad, 
pero también como prestadoras de servicios a la ciudadanía. Además, el 
Código Municipal, en su artículo 900, establece:  
 
Redes para la protección de derechos. - Para asegurar la eficiencia y 
eficacia con calidad en la prestación de servicios de atención, protección, 



 

2 
 

restitución de derechos, las entidades públicas, privadas y comunitarias se 
articularán en redes de protección, las mismas que desarrollarán e 
implementarán rutas de atención, protocolos y otros mecanismos de 
coordinación interinstitucional.  
 
El Consejo de Protección de Derechos del DMQ, tiene entre los procesos 
agregadores de valor a la Gestión Técnica, a la cual pertenece la Unidad 
de Participación y Coordinación  en territorio, cuya misión es:  
 
“Desarrollar, implementar, coordinar y fortalecer los procesos de 
participación, capacitación y formación de los Grupos de Atención 
Prioritaria, personas en situación de vulnerabilidad y/o riesgo y naturaleza 
y animales para el cumplimiento de las competencias institucionales”. 
 
Para el año 2025, el Consejo de Protección de Derechos estableció como 
una de las actividades permanentes del Plan Operativo Anual (POA) 
“Articular Interinstitucionalmente procesos de participación con 
enfoque de derechos”, para lo que se definieron las siguientes tareas:  
 

• Coordinación con redes de protección de derechos: Red de Redes y 
redes temáticas y territoriales; donde actúan instituciones públicas 
-a nivel nacional y local-, privadas y comunitarias para la protección 
de derechos en el D. M. de Quito 

• Barrio promotor de derechos en el barrio La Delicia: seguimiento y 
apoyo en la evaluación del proyecto piloto. 

• "Mecanismos para fortalecer la participación para la promoción de 
derechos: Cometa de mis derechos; Cuidando al Cuidador; Día de 
los derechos humanos" 

 
Para informar la realización de estas tareas, se realiza el presente informe. 
 

2. OBJETIVO 
Informar de la coordinación con las redes y otros organismos del Sistema 
de Protección Integral mediante la participación ciudadana en el Distrito 
Metropolitano de Quito, durante el año 2025, y sus resultados. 
 

3. DESARROLLO  
 
El presente informe desarrolla la tarea planificada en el POA 2025 
 

• Coordinación con redes de protección de derechos: Red de Redes y 
redes temáticas y territoriales; donde actúan instituciones públicas 
-a nivel nacional y local-, privadas y comunitarias; para la protección 
de derechos en el D. M. de Quito. 
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3.1. Coordinación con redes de protección de derechos:  Red de Redes 
y redes temáticas y territoriales  
 
La “Red de Redes” es un espacio de articulación, donde confluyen los 
coordinadores/as de las Redes Temáticas y Territoriales, además de otros 
actores delegados de entidades del estado central y local.  
 
El Consejo de Protección de Derechos es quien convoca y coordina con el 
objetivo de promover acciones y estrategias que generen condiciones que 
contribuyan al ejercicio y goce efectivo de los derechos de los Grupos de 
Atención Prioritaria y de quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad y/o riesgo en el territorio, en el marco del Sistema de 
Protección Integral. 
 
Para llevar adelante esta coordinación, cada red nombra una persona 
representante a la Red de Redes, a la que se denomina “Equipo 
Coordinador”; el espacio donde se realiza la planificación de actividades y 
seguimiento a las mismas; así mismo se nombran comisiones de trabajo. 
  
En el año 2025, en el espacio de Red de Redes se realizaron las siguientes 
actividades: 
 

Reuniones equipo coordinador de la Red de Redes 
2025 

Reuniones Fecha Actividades 

Equipo coordinador 
de la Red de Redes  

10-01-2025 
11-02-2025  
24-03-2025 
28-08-2025 

Planificar reuniones de la Red de 
Redes generar agendas y 
seguimiento a los avances del plan 
de acción 2025 

Coordinadores/as 
Redes de Protección 
Derechos  

16-06-2025 
Promoción y socialización del 
proceso conformación de los CCD 

Miembros de las 
redes de protección 
de derechos 

11/7/2025 
Evento promoción de derechos: La 
Cometa de mis derechos 

Red de Redes 

30-01-2025  
22-04-2025  
26-06-2025  
11-09- 2025  
21-11- 2025 
 

Elaboración participativa del plan de 
acción 2025  
Seguimiento y revisión de acuerdos y 
avances.   
Presentación y planificación de 
actividades II semestre plan de 
acción 2025 
Revisión de cumplimiento de 
actividades y evaluación plan de 
acción 2025  
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Comisiones de la 
Red de Redes  

22 -04-2025  
Reunión con expositores para tratar 
el foro sobre adolescentes captados 
por GDO 

08-05-2025 

Coordinación y ejecución evento Red 
de Redes foro “Actuación 
institucional en casos de niños, niñas 
y adolescentes involucrados en 
posibles delitos y su estigmatización” 

23-04-2025 
Reunión inscritos cuidando al 
cuidador I proceso  

 
Reunión con capacitadores cuidando 
al cuidador  

24-09-2025 Revisar y ajustar plan de acción 2025  

30-09-2025 
Reunión con facilitadores Cuidando 
al Cuidador II proceso 

 
Los respectivos verificables han sido entregados cada mes en el reporte 
de avance del POA institucional.  
 
3.2. Coordinación con redes de protección de derechos:  Redes 
temáticas y territoriales  
 
Las redes para la protección de derechos se clasifican en: 
 

• Redes Temáticas: Espacios de articulación y coordinación 
interinstitucional abierto y compuesto de diversos actores en su 
mayoría con especialidad técnica, su accionar gira alrededor en una 
temática o problemática específica y la intervención no responde a 
un territorio definido, el tiempo de vida está condicionado por la 
incidencia lograda en la temática y por la participación e 
involucramiento de sus participantes.  

 
• Redes Territoriales:  Espacios de articulación y coordinación 

interinstitucional abiertos y compuestos de diversos actores; 
especialistas, directivos, personal de campo, profesionales, actores 
comunitarios. Su accionar se orienta a mejorar las condiciones de 
vida de los habitantes de un territorio específico, por tanto, está 
enfocado en la diversidad de problemáticas o temáticas 
identificadas en la comunidad, el tiempo de vida responde a la 
necesidad de coordinación y la incidencia en la mejora de las 
condiciones de vida de las personas que habitan en el territorio. 

 
El Consejo ha coordinado con las siguientes redes: 
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Consejo de Protección de Derechos 
Redes Para la Protección de Derechos 

Año 2025 
No. Tipo Redes 

1 

Redes 
Temáticas 

Red Antitrata 
2 Red de Atención a Niñez en Calle 
3 Red Convivencia  
4 Red de Discapacidades 
5 Red Manos Unidas  
6 Red RAP-VIF-Sur  
7 Red Ecuatoriana de Psicología por la Diversidad 

LGBTI 
8 Red de Personas Adultas Mayores  
9  

 
Redes 
Territoriales 

Red Eugenio Espejo  
10 Mesa de canalización de casos 
11 Red Buen Trato de la Mena Dos  
12 Red Fortalecimiento Comunitario Lucha de los 

Pobres  
13 Red La Mariscal 
14 Red Sumemos Esfuerzos Calderón 
15 Red Mayankuna  
16 

Redes 
Rurales 

Red Rural Valle de Los Chillos 
17 Red Rural Tumbaco 
18 Red Norcentral  
19 Red de Redes 

 
En el año 2025 desde el Consejo de Protección de Derechos se ha 
acompañado y coordinado el trabajo con las siguientes redes: 
 

Actividades de coordinación realizadas con redes temáticas y 
territoriales en el D. M. de Quito 

Año 2024 
Red Fechas  Actividades 

Mesa de 
canalización 
de casos 
 

15-01-2025 
12-02-2025 
20-03-2025 
09-04-2025 
26-04-2025 
02/07/2025 
13-08-2025 
12-11-2025 

• Coordinación del proyecto piloto 
“Barrio Promotor de Derechos”. 

• Se apoya en la elaboración de su Plan 
Estratégico  

• Se participa en reuniones de 
seguimiento al plan de acción   

Red del Buen 
Trato Mena 
Dos  

19-02-2025 • Apoyo en la elaboración del plan de 
acción de la red 
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Red Vif  
19-02-2025 
19-03-2025 
18-06-2025 

• Apoyo en la elaboración del plan de 
acción de la red  

• Se participa en reuniones de 
seguimiento al plan de acción  

Red Mariscal 26-02-2025 • Apoyo en el desarrollo del plan de 
acción de la red  

Red Sumemos 
Esfuerzos 
Calderón  

07-02-2025 
 

• Apoyar en la realización del plan de 
acción de la red 

Red Valle de 
Tumbaco  

15-08-2025 • Apoyo en procesos de capacitación a 
líderes juveniles del sector de Pifo 

Red 
Mayankuna  

24-02-2025 • Apoyo en la elaboración del plan de 
acción de la red  

Red de 
Personas 
Adultas 
Mayores  

05-06-2025 
04-09-2025 
17-09-2025 

• Apoyo y acompañamiento al proceso 
de conformación y fortalecimiento de 
la red   

Red ANC  05-06-2025  • Reunión de planificación acciones 
para el 2025  

 
El año 2025 la participación en reuniones para la coordinación con redes 
tanto temáticas y territoriales ha sido limitada, sin embargo, se ha podido 
evidenciar los siguientes grupos de redes: 
 
 
Situación redes Conformado por 

Redes que han debilitado su 
accionar: 
 

• Red Convivencia 
• Red de Discapacidades  
• Red Nor-central 
• Red de Los Chillos 

Redes que han dejado de 
funcionar debido a la 
ausencia de liderazgos: 
 

• Red del Buen trato del Centro 
Histórico 

• Red de Hogares  
• Red Forestal  
• Red de Personas Habitantes de Calle 

Redes que se activan en 
temas coyunturales 
 

• Red Antitrata 
• Red ANC  

 
Es importante destacar que, en este año, por interés de miembros del 
Consejo Consultivo de Derechos de Personas Adultas Mayores, se creó la 
Red de Personas Adultas Mayores, la misma que está en proceso de 
fortalecimiento. 
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3.3. Coordinación con otros organismos del Sistema de Protección 
Integral en el D. M. de Quito   
 
Dentro del proceso de coordinación y articulación con las redes de 
protección de derechos también se ha coordinado con otros actores del 
Sistema de Protección Integral, realizando las siguientes actividades: 
 

Coordinación con otros organismos del Sistema de Protección Integral 
en el D. M. de Quito 

Año 2025 
Entidad Fecha Actividad 

Plan Internacional  25-02-2025 

Participar en evento de cierre 
del proyecto implementado 
por Plan Internacional en el sur 
de Quito  

Mesa Intersectorial de 
Prevención del 
Embarazo Adolescente 
PIPENA 
 

23-01-2025 
 
20-03-2025 

Revisión del cumplimiento del 
POA 2024 y planificación del 
POA 2025 
Seguimiento a la 
implementación del Plan de 
Acción  

Mesa de Canalización de 
Casos 

26-04-2025 
Asistir a evento de clausura de 
escuela de Liderazgo  

Consejo Nacional para la 
Igualdad de Movilidad 
Humana 
Consejo de Protección 
de Derechos del DMQ. 
FUDEIN 
Delegada DE 
CONAGOPARE  

01 y 10 -04-
2025 

Reunión coordinación 
capacitación a Gobiernos 
Parroquiales en temas de 
Derechos con enfoque de 
movilidad humana. 
 

Mesa 4 de Riesgo 
(albergues temporales)   

08-04-2025 

Reunión para generar 
acuerdos frente al riesgo 
detectado en la zona del 
Chocó Andino. 

Escuela Lucha de Los 
Pobres 

23-04-2025 

Ejecución de actividades 
recreativas luego de evento 
(inundación -desbordamiento 
de río) con niños, niñas y 
adolescentes y personal 
docente 

Actores miembros de las 
redes de protección de 
derechos  

23-04-2025 
Informar sobre el primer 
proceso Cuidando al Cuidador  

Administración Zonal la 
Mariscal 

9-06-25 
Socialización de conformación 
de CCD  
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Administración Zonal 
Tumbaco 

9-06-25 
Socialización conformación de 
CCD  

Administración Zonal 
Eugenio Espejo  

10-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal 
Manuela Sáenz  

10-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal La 
Delicia 

11-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal 
Eloy Alfaro  

11-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal 
Quitumbe  

12-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal 
Los Chillos  

12-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

Administración Zonal 
Chocó Andino 

13-06-25 
Socialización conformación de 
CCD 

CONADIS 16-06-2025 
Reunión planificar 
capacitaciones a la casa de las 
juventudes. 

Reunión con 
instituciones públicas 
del SPI 

17-06-2025 
Promoción proceso 
conformación de los CCD 

Reunión con consejos 
consultivos 2022-2025 

18-06-2025  
Promoción proceso 
conformación de los CCD 

Personas con 
Discapacidad en AZ Eloy 
Alfaro 

4/7/2025 
Reunión Informativa proceso 
de CCD  

Ciudadanía del DMQ 
(comité de seguridad) y 
entidades municipales  

12/7/2025 
Participación en Feria de 
Seguridad para promoción de 
los CCD 

Secretaria de Educación 
Recreación y Deportes 
del MDMQ 

10-09-2025 
Planificar taller servidores de la 
entidad  

Administración Zonal 
Chillos y CAI del Valle de 
los Chillos-CPD  

11-09-2025 
 

Reunión de coordinación para 
apoyo en capacitación a 
adolescentes infractores 

CCD de mujeres 
Quitumbe 

24-08-2025 
 

Taller de sensibilización 
enfoque de género 

CEJ Valle de los Chillos 
30-09-2025 
 

Coordinar acciones para 
fortalecer la Red de los Chillos  

Reunión con Secretaría 
de Inclusión Social  5-11-2025 

Coordinar capacitación a 
servidores de las 
administraciones zonales 
sobre rutas de protección de 
derechos de NNA  

Escuela Municipal 
Quitumbe  

27-11-2025 
Participar en análisis del 
cuento “otro cuento de 
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monstruos” como herramienta 
de prevención del abuso 
sexual infantil  

 
Adicionalmente, a través de la capacitación, se buscó el fortalecimiento de 
las capacidades de las y los miembros de los diferentes organismos que 
conforman el Sistema de Protección Integral en el D. M. de Quito. A 
continuación, se presentan las principales acciones realizadas.  
 

 
Capacitaciones a las Redes para la protección de derechos y actores 

del Sistema de Protección Integral en el D. M. de Quito 
Año 2025 

Fecha Participan Temas 

21 -01-2025  Docentes  
Taller ruta de protección de 
derechos colegio Benalcázar 

24-01-2025 
Educadores corporación 
ayuda para la autoayuda  

Taller de cuidado y descargue 
emocional  

01-02-2025  Estudiantes universitarios 
Evento presentación “Otro 
Cuento de Monstros 

17-02-2025 Estudiantes universitarios 
Evento presentación “Otro 
Cuento de Monstros   

21-02-2025 
Servidores municipales -
Barrio Protector de 
Derechos 

Enfoque de derechos en la 
gestión publica  

25-03-2025 
Mesa 4 de gestión de 
riesgos 

Taller enfoque de derechos 
en la gestión de riesgos  

26-03-2025  
Funcionarios 
Administración Zonal Valle 
de los Chillos 

Taller rutas de protección de 
derechos 

24-04-2025  
Estudiantes y docentes 
UDLA  

Taller enfoque de derechos 
en la protección infantil  

25-04-2025 
Servidores de DECE 
municipales 

Taller Cuidando al Cuidador 

26-04-2025 
Estudiantes Universidad 
Central Facultad de 
Educación Inicial  

Taller técnicas de trabajo y 
recreación  

28-04-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos del 
DMQ  

Taller Cuidando al Cuidador 
Clown Terapéutico  
 

28-04-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos del 
DMQ 

Taller Cuidando al Cuidador 
Psicodrama 

30-04-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos del 
DMQ  

Taller Cuidando al Cuidador 
Reiki 
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30-04-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos del 
DMQ 

Taller Cuidando al Cuidador 
Auto asistencia Psicológica 

30-04-2025 
Funcionarios parque 
Cumandá  

Taller ruta de protección de 
derechos de NNA 

01-05-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos del 
DMQ 

Taller Cuidando al Cuidador 

09-05-2025 
Funcionarios de la 
SERD_MDMQ  

Taller ruta de protección de 
derechos de NNA   

14-05-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos  

Entrega de certificados 
proceso Cuidando al 
Cuidador 

27-05-2025 
Equipos delegados/as de 
Administraciones Zonales  

Capacitación a equipos 
delegados/as de 
Administraciones Zonales 
proceso CCD  

09-06-2025 
Delegados de Gads 
parroquiales 

Taller sobre DDHH y 
protección Integral  

14-06-2025 
Estudiantes Universidad 
Central del Ecuador  

Taller descargue emocional  

17-06-2025 
Servidores/as Quito 
Guambras  

Taller ruta de protección de 
derechos de personas con 
discapacidad 

18-06-2025 Servidores/as Quito 
Guambras  

Taller ruta de protección de 
derechos de personas con 
discapacidad 

19-06-2025 
Servidores/as Quito 
Guambras  

Taller ruta de protección de 
derechos de personas con 
discapacidad 

20-06-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller transferencia 
metodológica “Cometa de 
Mis Derechos” 

21-06-2025 
Estudiantes Universidad 
Central del Ecuador  

Taller  

24-06-2025 
Servidores municipales 
administraciones zonales  

Taller conformación CCD de 
NNA 

9/7/2025 Participantes en evento 
“Cometa de Derechos” 

Capacitación en metodología 
"Cometa de mis Derechos" 

1-08-2025 
 

Docentes de la SERD  Descargue emocional  

7-08-2025 
 

Adolescentes de Pifo sobre 
SPI coordinado con DCF  

Ruta de NNA  
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26-08-2025 
 

Taller a directores de 
entidades educativas 
municipales  

Descargue emocional  

16-09-2025 
 

Servidores de la SERD, 
personal técnico  

Descargue emocional  

18-09-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos  

Taller ruta de protección de 
derechos de NNA 

25-09-2025 
 

Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Ruta de Protección de 
Derechos de Personas 
Adultas Mayores  

02-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller ruta de protección de 
derechos a mujeres víctimas 
de violencia  

16-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller ruta de protección de 
derechos de personas en 
situación de movilidad 
humana 

20-10-2025  
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Terapia Integrativa 
Comunitaria 

20-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Masaje Terapéutico y 
alineación de Chakras 

21-10-2025  
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Bioenergética  

21-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Terapia Gestalt 

22-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Clow Terapéutico 

22-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidador 
Psicodrama   

23-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller ruta de protección de 
derechos de personas de las 
diversidades sexuales 

24-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller 1 Cuidando al Cuidado 
Danza Primal  

24-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller 2 Cuidando al Cuidado 
Danza Primal 

30-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller ruta de protección de 
derechos de personas con 
discapacidad 

31-10-2025 
Miembros de las redes de 
protección de derechos 

Taller Cuidando al Cuidado 
Reiki 
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06-11-205  
Servidores Administración 
zonal Choco Andino  

Taller Ruta de protección de 
Derechos de NNA  

07-11-2025 
Servidores Administración 
zonal Delicia  

Taller Ruta de protección de 
Derechos de NNA  

08-11-2025 Miembros de los 10 CCD  Taller de integración  

10-11-2025 
Servidores Administración 
zonal Eugenio Espejo   

Taller Ruta de protección de 
Derechos de NNA  

12-11-2025  
Servidores Administración 
zonal Quitumbe 

Taller Ruta de protección de 
Derechos de NNA  

 
4. RESULTADOS 

 
En el año 2025 se coordinó y desarrolló actividades con el espacio de la 
Red de Redes planificando y ejecutando las actividades propuestas en su 
Plan de Acción, destacando las siguientes actividades: 
 

a) 5 reuniones del espacio Red de Redes donde confluyen 
coordinadores/as de las redes temáticas y territoriales y 
delegados de instituciones del gobierno central y local  

b) 2 procesos ejecutados (abril-mayo) y (octubre) de Cuidando al 
Cuidador con la participación de 500 personas  

c) 6 talleres ejecutados de 8 horas c/u de manera presencial en 
septiembre y octubre sobre 6 rutas de protección de derechos 
socializadas con la participación de 170 personas de Consejos 
Consultivos de Derechos y redes  

d) Metodología generada y aplicada con enfoque de derechos para 
la socialización de lineamientos para la protección de derechos 
en espacios recreativos. 62 personas participantes de la 
socialización de 38 instituciones participantes. 

e) 1 evento Cometa de Mis Derechos desarrollado en el Parque 
Itchimbía con la participación de 200 personas (adultos y niños, 
niñas y adolescentes)  

f) Foro ejecutado: Análisis de la actuación institucional frente a 
casos de niños, niñas y adolescentes, que se ven involucrados en 
posibles cometimientos de delitos y su estigmatización. 

g) Apoyo en la conformación y fortalecimiento de la Red de 
Personas Adultas Mayores.  

h) Promover la coordinación entre la Red de Redes y las 
Universidades: Central del Ecuador, Católica, Politécnica 
Salesiana, Dos Hemisferios, De las Américas, a fin de establecer 
mecanismos para articular servicios de las redes y servicios de la 
academia con vinculación con la comunidad  

i)  9 redes temáticas y territoriales en las cuales se participó, 
especialmente con la Mesa de Canalización de Casos quienes 
han apoyado el proyecto piloto barrio Promotor de Derechos.   
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j) 27 acciones de coordinación interinstitucional destacando en 
este año la socialización para el proceso de conformación de 
CCD.  

k) 53 talleres ejecutados a actores del Sistema de Protección 
Integral cuyas temáticas principales son rutas de protección de 
derechos, descargue emocional y enfoque de derechos 
humanos. 

 
 

5. Evaluación del trabajo 
 
En reunión de la Red de Redes, llevada a cabo el 21 de noviembre, se realiza 
una evaluación del trabajo en diferentes ámbitos: 
 

1. Actividades del Plan de Acción 2025 de la Red de Redes 
2. Valoración de las actividades referentes en el 2025 
3. Impacto del trabajo de la Red de Redes 

 
Usando la escala de Likert, cuyos resultados se muestran a continuación 
 

Red de Redes para la protección de derechos del D. M. de Quito 
Evaluación 2025 

N. Ámbito Muy insatisfecha/o Insatisfecha/o Satisfecha/o Muy Satisfecha/o 

1.1 
Incidencia en la academia a fin de 
colocar temas de derechos 
humanos 

3% 39% 42% 15% 

1.2 
Capacitación: Proceso "Cuidado 
del Cuidador", Actualización de 
Ruta 

0% 9% 41% 50% 

1.3 
Fortalecimiento: Validar la caja de 
herramientas 

0% 30% 64% 6% 

1.4 
Promoción y prevención: Foro 
redes 

3% 38% 44% 15% 

1.5 Actualización base de datos 3% 26% 62% 9% 

1.6 
Análisis de casos: Analizar 
situaciones de vulneración de 
derechos del DMQ 

0% 9% 41% 50% 

2.1 
Valoración actividad "Cuidando al 
Cuidador" 

0% 6% 38% 56% 

2.2 
Valoración actividad "Cometa de 
mis derechos" 

0% 6% 38% 56% 

2.3 
Valoración capacitación "Rutas de 
protección de derechos" 

0% 6% 38% 56% 

2.4 
Valoración foro "Análisis de la 
actuación institucional frente a 

0% 6% 38% 56% 

3.1 
Contribución de la Red de Redes a 
su red es: 

3% 9% 58% 30% 



 

14 
 

3.2 
Contribución de la Red de Redes a 
su organización es: 

0% 9% 73% 18% 

3.3 
Nivel de satisfacción sobre el 
trabajo de la Red de Redes 

0% 3% 81% 16% 

3.4 
La incidencia del trabajo de la red 
de redes en la protección de 
derechos es 

0% 9% 61% 30% 

3.5 
La coordinación del espacio de la 
red de redes es  

0% 9% 36% 55% 

  Promedio 1% 14% 50% 35% 

 
 
Con base en esta valoración se puede establecer: 
 

1. Actividades del Plan de Acción 2025 de la Red de Redes: El 50% 
de personas encuestadas valoran como “muy satisfactorio” la 
actividad de “Cuidando al cuidador”, lo que establece que es la 
actividad mejor valorada; las demás actividades están en el rango 
de “satisfactorio” 

2. Valoración de las actividades referentes en el 2025. Todas las 
actividades consideradas como referentes en la ejecución del Plan 
de Acción 2025: Análisis de casos; Cuidando al Cuidador; Cometa de 
mis derechos; Capacitación en "Rutas de protección de derechos"; 
Foro "Análisis de la actuación institucional¨ tienen una valoración 
de “muy satisfactorio” 

3. Impacto del trabajo de la Red de Redes: En cuanto al impacto del 
trabajo de la Red de Redes la mayoría la considera “satisfactorio”, 
destacándose que la coordinación del espacio es valorada como 
“muy satisfactorio” 

 
 

6. DIFICULTADES: 
 

• El acompañamiento para el fortalecimiento a las redes para la 
protección de derechos demanda cada vez una mayor cantidad de 
recursos: acompañamiento del personal del Consejo, movilización, 
tiempo extra-horario laboral en especial los fines de semana, apoyo 
en actividades de promoción de derechos, material de difusión, 
entre otros; lo que limita la respuesta inmediata a los 
requerimientos de cada red. 
 

• La alta demanda de talleres de capacitación, y la diversidad de 
temas solicitados limita dar una respuesta oportuna y directa, esto 
se suma a que el personal que se incorpora en instituciones públicas 
y privadas tienen debilidad para realizar un trabajo con enfoque de 
derechos; los procesos de capacitación no tienen aval académico 
que es una demanda de las personas participantes para mejorar su 
hoja de vida. 
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• Dificultad para cumplir y ejecutar actividades en las redes debido a 

la alta rotación de personal en las instituciones públicas y de 
organizaciones de sociedad civil que son parte de las redes.  

  
7. CONCLUSIONES  

 
• En el marco de las competencias del Consejo de Protección de 

Derechos del DMQ, se realizan acciones de coordinación con todos 
los actores del Sistema de Protección Integral, con el objeto de 
planificar acciones (especialmente de tipo preventivas) para 
impedir o hacer cesar todo acto que vulnere derechos y que 
contribuyan al ejercicio y goce efectivo de los derechos de los 
grupos de atención prioritaria y de quienes se encuentran en 
situación de vulnerabilidad y/o riesgo; así como de la naturaleza y 
animales.  

 
• Se ha realizado la coordinación del espacio de la Red de Redes que 

se ha constituido en un espacio de referencia en el D. M. de Quito 
para el trabajo de promoción y protección de derechos de los 
grupos de atención prioritaria, y de quienes se encuentran en 
situación de riesgo y/o vulnerabilidad, así como de la naturaleza y 
animales. En este espacio se articula el trabajo con las redes para la 
protección de derechos en territorio, lo que contribuye al 
fortalecimiento de cada una de ellas. 

 
• Los procesos de capacitación, especialmente de rutas de protección 

de derechos permitieron establecer que existe una gran cantidad 
de profesionales nuevos en entidades que se vinculan a la defensa, 
y restitución de derechos que desconocen la aplicación de estos 
instrumentos. Adicionalmente, es importante señalar que es 
necesario actualizar estas herramientas debido a los cambios 
existentes en normas que las regulan. 

 
• Las redes para la protección de derechos, tanto temáticas como 

territoriales, como parte del Sistema de Protección Integral, son 
mecanismos que cumplen la función de proporcionar servicios en 
territorio y realizar acciones de exigibilidad y control, como lo 
establece el Código Municipal del D.M. de Quito. No todas las redes 
han logrado mantenerse activas, e incluso en algunos casos han 
dejado de funcionar, sin embargo, se articulan para dar respuesta a 
demandas coyunturales. 

 
• Para la articulación y coordinación con otros actores del Sistema de 

Protección Integral, al Consejo de Protección de Derechos se le 
requiere principalmente apoyo en capacitación. 
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• El trabajo de coordinación interinstitucional, para el fortalecimiento 
del Sistema de Protección Integral, es permanente y demanda 
recursos del Consejo de Protección de Derechos, los cuales son 
limitados. 

 
8. RECOMENDACIONES 

 
• Para promover el respeto y ejercicio de los derechos de los grupos 

de atención prioritaria y de aquellos en situación de exclusión 
y/vulnerabilidad, es necesario continuar, actualizando, validando y 
desarrollando herramientas técnicas: metodologías, rutas, 
protocolos, planes de acción y otros materiales para la atención, 
protección, exigibilidad y control social y denuncia de casos de 
vulneración de derechos; las cuales deben construirse de manera 
participativa con todos los actores del Sistema de Protección 
Integral del DMQ en el 2026. 

 
• El Plan de Acción 2026 de la Red de Redes, debe incluir, al menos, 

las siguientes acciones que permitan consolidar lo realizado en este 
año, como:  jornadas de cuidado al cuidador, incidencia en la 
academia, y acciones de promoción y prevención de vulneración de 
derechos en el territorio rural y comunitario. 

 
• El acompañamiento a las redes temáticas y territoriales demanda 

mayor cantidad de tiempo y recursos, los cuales deben ser incluidos 
en la planificación de la Unidad de Participación para el año 2026, 
para lo que el Consejo de Protección de Derechos debe gestionar 
estos recursos.  

 
• El trabajo de las redes para la protección de derechos en la ruralidad 

requiere de mayor presencia y apoyo de los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales, para lo que se requiere el apoyo con 
las autoridades del GAD del Municipio de Quito, y fortalecer la 
articulación con la persona representante de los GAD parroquiales 
al Pleno del Consejo. 
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9. CUADRO DE VALIDACIÓN 
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